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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el "III Encuentro Federal de Administración

Integral Parlamentaria", organizado por la Legislatura de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Asociación de Administración Legislativa

de la República Argentina (ASALRA), a llevarse a cabo en la ciudad de Ushuaia, los

días 28 y 29 de marzo de 2019.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 21 DE MARZO DE 2019.
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